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cd

GENERAL ROCA, 27 de febrero de 2026.

 

Por recibido.  

 

Siendo que conforme los hechos vertidos en la denuncia no surgen hechos de

violencia que queden encuadrados en la aplicación de la los Art. 136, Art. 139 sig.y

cctes. del Código Procesal de Familia, tratándose de cuestiones surgidas en el marco del

régimen de comunicación acordado entre los progenitores, hágase saber a la

denunciante, Sra. E.d.l.N.P.Q. se RECHAZA la pretensión de encuadre del conflicto en

el marco de de los art. 136 y ccs del CPF.

Sin perjuicio de ello, a los efectos de contar con el respectivo asesoramiento,

líbrese oficio a la CADEP a los fines de que designen abogado/a a E.D.L.N.P.Q. sin

perjuicio que con posterioridad se presente con patrocinio particular. Adjúntese copia de

la denuncia. Cúmplase por OTIF.

Notifíquese a la denunciante de la presente providencia. Cúmplase por OTIF.

 

 

Fdo.: Dra. ANGELA SOSA- Jueza de Familia Subrogante
 


